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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

319 TOLEDO NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Francisco Javier Sanz Rodero, secretario judicial del Juzgado de lo social número 1 de
Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 174 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Ahmed El Ouahabi, don Hugo Alfredo Rodrí-
guez Figueroa, don Félix Iglesias García, don Luis Miguel Rodríguez Ruiz, don Luis Mi-
guel Moreno Duro, don Sebastián Manzano Domínguez, don Jorge Manzano León, don
Richard-José Arenas Villarreal y don Abdelghani Amouhay, contra la empresa “Anja Ur-
bana, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Acumular a la presente ejecución las que se siguen en los autos número 58 de 2010 de
este Juzgado, frente a la común deudora “Anja Urbana, Sociedad Limitada”, quedando fi-
jado el principal en 58.730,27 euros, más otros 11.746,05 euros.

Notifíquese esta resolución a todas las partes de dichos autos.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspende-
rá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma su señoría ilustrísima. Doy fe.—El secretario judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social, Pilar Elena Sevilleja Luengo.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Anja Urbana, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 20 de mayo de 2010.—El secretario judicial (firmado).
(03/22.216/10)
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